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VISTO

Que aquellos estudiantes que no han promocionado las asignaturas durante el cursado regular
deben hacerlo mediante un examen final y;

 

CONSIDERANDO:

Que para acreditar la aprobación por parte de los estudiantes es necesario garantizar la
integración de los contenidos de las diferentes unidades del programa de cada asignatura que
conforman el Plan de estudio.

Que se hace necesario reformular los contenidos y enfoques metodológicos de las distintas
unidades curriculares, así como también revisar su implementación práctica en el marco de los
exámenes regulares y libres.

Que los programas combinados han sido elaborados con el acuerdo de los Directores de
Departamento y del cuerpo docente involucrado en los espacios curriculares correspondientes,
contando con el trabajo conjunto de la Coordinación Pedagógica y la Vicedirección Académica.

Que estas instancias de trabajo fomentan no solo la colaboración docente sino también el
establecimiento de acuerdos pedagógicos sólidos, que fortalecen la coherencia y continuidad de
las trayectorias formativas de los estudiantes.

Que los programas combinados permiten garantizar la completa revisión de contenidos,
independientemente de las unidades de cada asignatura, facilitando así la construcción de
aprendizajes significativos e integrados por parte del estudiantado.

Que se han cumplido los requisitos formales establecidos por la Ley de Educación Nacional N°
26.206, sus normativas complementarias y los lineamientos curriculares aprobados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme a la Resolución
H.C.S. N° 1665/17.



Que los programas combinados rigen a partir del ciclo lectivo 2025, desde el turno de febrero en
adelante.

 

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el programa combinado de la asignatura Elementos de Derecho y
Derecho Constitucional Argentino, cuyos contenidos obran en RDIR-2024-335-E-UNC-
DIR#CNM, que figura en el anexo adjunto a la presente, correspondiente al Séptimo Año del
Plan de Estudios 2018 del Nivel Secundario del Colegio Nacional de Monserrat, para ser
aplicado a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante.

 Artículo 2°. -Protocolícese, comuníquese y publíquese.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Anexo 1- Colegio Nacional de Monserrat - Programa Combinado para Examen de Elementos 
del Derecho y Derecho Constitucional Argentino - Séptimo año - Plan de Estudios 2018 – 
Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 


 
COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


PROGRAMA COMBINADO PARA EXAMEN DE ELEMENTOS DEL DERECHO Y 
DERECHO CONSTITUCIONAL ARGENTINO 
SÉPTIMO AÑO - PLAN DE ESTUDIOS 2018 


 
Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 


 
 


UNIDAD N°1 
Concepto de derecho. Necesidad social-política de un ordenamiento jurídico. La 


norma jurídica. Sus elementos esenciales. 


Preámbulo. Su contenido e importancia. 2. Declaraciones, derechos y garantías. 


Suspensión de las garantías constitucionales. Estado de Emergencia y Estado de 


Sitio. Causales que lo determinan, autoridad que lo dicta y efectos. 


El art. 1° de la Constitución: forma de gobierno republicana, representativa y federal. 


Elementos de todo gobierno republicano. La separación de poderes y su armonía y 


coordinación. 
Derecho electoral. El sufragio: su naturaleza, extensión, formas y caracteres. 


Poder Legislativo: sistema unicameral y bicameral en la doctrina y en la Constitución. 


Sus ventajas e inconvenientes. El régimen federal y el sistema bicameral. 


Poder Ejecutivo: sistemas presidenciales. Presidente y Vicepresidente de la Nación. 


Condiciones de elegibilidad. 


Poder Judicial: organización del Poder Judicial en la Constitución Nacional. Corte 


Suprema de Justicia y Tribunales inferiores. Composición de la Corte Suprema. 


 
UNIDAD N°2 
Derecho y moral. Sus relaciones. Iusnaturalismo, Realismo Jurídico y Positivismo 


Jurídico, sus fuentes. 


Derechos: enumerados y no enumerados, civiles y políticos. Limitaciones a los 


derechos individuales: el poder de policía del Estado, Código de Convivencia 


ciudadana: Ley 10.326. 


El derecho al medio ambiente. Derechos de los consumidores y usuarios de bienes y 


servicios. 
Forma representativa y forma directa de gobierno. Instituciones mixtas: iniciativa y 


consulta popular. 
Los sistemas electorales y las finalidades a que responden. 
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Poder Legislativo: Cámara de Diputados y Cámara de Senadores. Su composición. 


Formas de elección. Duración de sus mandatos Condiciones de elegibilidad. 


Poder Ejecutivo: Presidente y Vicepresidente de la Nación. Duración y reelección, 


forma y tiempo de su elección. 
Poder Judicial: Corte suprema de justicia: condiciones para su integración. Forma de 


nombramiento de los magistrados judiciales. 


 


UNIDAD N°3 
Estado de derecho. Su origen histórico. 


Derechos Humanos: concepto, Art. 18 de la CN, Pacto de San José de Costa Rica, 


CEDAW, Convención de Belém do Pará, Ley Nacional 26.845 de Protección de 


violencia contra la mujer (Contenido ESI Ley 26.150). 


Suspensión de las garantías constitucionales. Estado de Emergencia y Estado de 


Sitio. Causales que lo determinan, autoridad que lo dicta y efectos. 


Derecho Federal de la Constitución y Derecho Público Provincial. Sus conceptos y 


diferencias. 


Los partidos políticos. Definición y necesidad de las organizaciones partidarias. 


Poder Legislativo: Atribuciones del Poder Legislativo. Su clasificación y análisis. 


Facultades exclusivas de cada Cámara. 


Poder Ejecutivo: Sistemas de Ministerios. Caracteres y responsabilidad de los 


Ministros. 
Poder Judicial: El Consejo de la Magistratura. Integración, funciones y atribuciones. 


 
UNIDAD N°4 
División del Derecho Positivo: Derecho Público y Derecho Privado. Sus diversas 


ramas. 


Expropiación: Noción y requisitos. 


El derecho al medio ambiente. Derechos de los consumidores y usuarios de bienes y 


servicios. 


Las Provincias y sus autonomías. Análisis del arts. 5º, 121º y ss. de la Constitución 


Nacional. 
El Estado ante los partidos políticos: su reglamentación.  


Poder Legislativo: procedimiento para la formación y sanción de las leyes. El veto 


presidencial. 
Poder Ejecutivo: el jefe de Gabinete de Ministros. Sus funciones, atribuciones y 


obligaciones. Forma de designación y de remoción. 
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Poder Judicial: bases establecidas en la Constitución Nacional para asegurar la 


independencia del Poder Judicial. 


 
UNIDAD N°5 
El Poder Constituyente. Concepto y formas. 


Derechos sociales. art. 75 incs. 17, 19 y 23 de la CN. 5. Derechos Humanos: 


concepto, Art. 18 de la CN. 
La vigencia del orden constitucional. 


La intervención federal. Causas que la justifican. Las facultades de los Interventores 


Federales. 


Derecho electoral. El sufragio: su naturaleza, extensión, formas y caracteres. 


Poder Legislativo: Juicio político: causas que lo determinan; funcionarios que 


comprende, procedimientos, efectos. 
Poder Ejecutivo: atribuciones del Poder Ejecutivo. Su clasificación y análisis. 
Poder Judicial: el jurado de enjuiciamiento. Funcionarios que quedan alcanzados. 


Integración. Efectos de la sentencia. 


 
UNIDAD N°6 
Carácter de “fundamental" y “suprema" de la Constitución. Forma de asegurar la 


vigencia de ese principio: control de constitucionalidad y control de convencionalidad.  


Garantías constitucionales. Garantías específicas: Habeas corpus, Habeas data y 


Acción de amparo. 
La vigencia del orden constitucional. 


Facultades propias de la Nación; facultades propias de las Provincias; facultades 


concurrentes. 


Los partidos políticos. Definición y necesidad de las organizaciones partidarias. 
Poder Legislativo: el veto presidencial. El defensor del pueblo.  


Poder Ejecutivo: acefalía presidencial: la norma constitucional y la Ley de Acefalía.  
Poder Judicial: atribuciones del Poder Judicial de la Nación: ordinaria y por apelación.  


El juicio por jurados en materia criminal.   
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